
Santa Marta, 31 de julio de 2023. INFORME: Hoy, paso al despacho el 

presente proceso informando que no se ha aportado la calificación de la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena, por lo que está 

pendiente establecer si se ha dado cumplimiento a dicha orden. Ordene.  
 
AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

Secretaria 
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Santa Marta, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho que, a través del 

auto proferido en audiencia del 02 de abril de 2019, se ordenó: 

 

 

 

 

Conforme a lo anterior, por medio del oficio N° 899 con fecha de 18 de junio 

de 2019, se puso en conocimiento la orden judicial la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, advirtiéndoseles que 

debían acatarla. 

Asimismo, el día 22 de agosto de 2019, el apoderado de la parte demandante 

presentó memorial en donde solicitaba requerir a la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA para que se pronunciara 

respecto a lo comunicado por medio del oficio N°899 de 2019, por lo que 

mediante del auto del 23 de agosto de 2019 se exhorto a la entidad para que 

rindiera informe de los trámites realizados. 



Conforme a lo anterior, el 10 de octubre de 2019, la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA envió comunicación con 

destino a este despacho, donde solicitó instar al accionante para que 

aportara ciertos documentos, poniéndosele en conocimiento a través del 

auto con fecha de 30 de octubre de 2019; sin embargo, hasta la fecha no se 

ha obtenido noticia alguna de los tramites realizados por las partes en 

mención. 

Es por lo anterior que, esta Judicatura ORDENARÁ al señor ESTEBAN 

PÉREZ OLIVEROS y a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL MAGDALENA, den informe sobre el estado de los 

respectivos tramites y cumplimiento de la ordenes emitidas por este 

Despacho. 

Finalmente, en el archivo 5 del expediente digital obra renuncia de poder del 

representante judicial del actor, con la notificación de esa decisión al 

otorgante. 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL MAGDALENA para que dé informe sobre el estado del 

trámite de dictamen pericial del señor ESTEBAN PÉREZ OLIVEROS 

identificado con cédula de ciudadanía 85.168.409. Concédase al efecto un 

término diez (10) días. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al señor ESTEBAN PÉREZ OLIVEROS para que 

para que dé informe sobre las actuaciones realizadas ante la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA para la 

realización del respectivo dictamen pericial. Concédase al efecto un término 

de diez (10) días. 

TERCERO: Admítase la renuncia de poder realizada por el doctor MILTON 

DURAN RIVERA en los términos del documento allegado por el litigante. 

Notifíquese.  

La Juez, 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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